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" "SAN LUIS

RESOLUCiÓN N" 211-IFOC-SL/23
San Luis, 18 de agosto de 2023

VISTO:

La NOA 819-IFDC-SL/23 por la cual la Dirección de Extensión solicita ia aprobación del
Proyecto de investigación, denominado: "La retroalimentación correctiva en la producción
escrita: un estudio de caso de los estudiantes de Practicas Discursivas I del Profesorado de
Ingles del IFDC-SL", y;

CONSIDERANDO:

Que los objetivos especificos del mismo son indagar acerca de cómo los estudiantes
reaccionan ante la retroalimentación en sus producciones escritas y el nive.1 de importancia
que le dan a la misma en el proceso de escritura y explorar y aplicar los distintos métodos de
retroalimentación de escritura de textos académicos en estudiantes de primer año de
Prácticas Discursivas I del Profesorado de Inglés del IFDC-SL para analizar la eficacia de los
mismos;

Que la Dirección de Extensión solicita se dicte instrumento legal que apruebe y
reconozca la realización del mismo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA RECTORA DEL

INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS
RESUELVE:

Art.1°.-APROBAR y RECONOCER la realización del proyecto de investigación, denominado: "La
retroalimentación correctiva en la producción escrita: un estudio de caso de los
estudiantes de Practicas Discursivas I del Profesorado de Ingles deIIFDC-SL".-

Art.2°.-REGISTRAR como Responsables del Proyecto de Investigación a las personas que
continuación se detallan:
Equipo de investigación:
Directora:
Aguilar Muñoz Marta Elda, DNI N" 25.166.632
Codirectora:
Dudulec Patricia, DNI N" 24.366.617
Integrantes del equipo:
Griboff Laura, DNI N" 18.015.021
Malajovich Débora, DNI N" 24.015.723
Pedernera Silvia DNI N" 26.177.728
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Art.3°.-RECONOCER la tarea realizada por los docentes integrantes de la Comisión Evaluadora,
detallados a continuación:

Ortiz Analía DNI W 31.670.144
Páez Logioia Leonor DNI W 22.140.157
Vasallo Celeste DNI W 32.012.515

Art.4°.-Hacer saber a: Dirección de Extensión, Comisión Evaluadora y a las Docentes
Responsables del proyecto. -

Art.So.-Publicar y archivar. -

E . Lic. MARíA FLAVIA MORALES
Rectora

IfDC Sin lui1;
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